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   TRASLADO DECRETO   gf

ANUNCIO

Código Interno: 030113Dependencia 
Origen Código DIR3: LA0014153 - DEPARTAMENTO DE SECRETARÍA GENERAL

Usuario Origen dmdoñaramos

Tema SAC587 SECRETARIA. CONVOCATORIA DE PLENO Expediente /
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Asunto DECRETO CORRECCIÓN CONVOCATORIA PLENO ORDINARIO 27 NOVIEMBRE 2025 (NUMERACIÓN 
PUNTOS ORDEN DEL DÍA)

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se realiza 
publicación del presente anuncio, en relación con el decreto 2025/07817, dictado en 
la fecha indicada en el pie de firma, por la ALCALDÍA PRESIDENCIA, que se 
transcribe a continuación:

CONVOCATORIA DE PLENO ORDINARIA 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 46 y siguientes del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, al amparo de la 
competencia conferida por el artículo 21.1.c de la Ley 7/1985, de 2 de abril, en 
concordancia con el artículo 78 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
que aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Entidades Locales.

Advertido error en la numeración de los asuntos del orden del día, se procede 
a su corrección.

En su consecuencia, vengo en RESOLVER:

Primero.- Convocar la Sesión ordinaria del Pleno, que tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, para el día 27 de noviembre de 2025, a las 09:00 horas, para estudio, 
informe o consulta del siguiente, una vez corregida la numeración de los puntos del 
orden del día, quedando del siguiente modo:

ORDEN DEL DÍA:

1ª Parte. Sesión de carácter resolutivo:

PUNTO 1.- APROBACIÓN DE ACTAS ANTERIORES

PUNTO 1.1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 30 DE 
OCTUBRE DE 2025.

PUNTO 1.2.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 14 DE 
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NOVIEMBRE DE 2025.

PUNTO 2.- PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE REACTIVACIÓN 
ECONÓMICA, CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA, EMPLEO, PATRIMONIO, 
VIVIENDA Y RECURSOS HUMANOS, RELATIVA A “EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
SV24/2024, DE SERVICIO DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS E INSTALACIONES 
MUNICIPALES”. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO. APROBACIÓN.

PUNTO 3.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, RELATIVA A 
"MODIFICACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS GENERALES DE LA JUNTA DE 
ANDALUCÍA 2026 PARA LA INCLUSIÓN DE ASUNTOS DE INTERÉS PARA UTRERA".

PUNTO 4.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR, RELATIVA A 
"PARA LA MEJORA DE LAS POLÍTICAS MUNICIPALES CONTRA LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO".

PUNTO 5.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR, RELATIVA A 
"EN DEFENSA DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS".

PUNTO 6.- DEBATE ANUAL SOBRE EL ESTADO DE LA CIUDAD DE UTRERA. 
PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE LOS GRUPOS MUNICIPALES.

PUNTO 6.1.- PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DEBATE DE ESTADO DE LA CIUDAD 
GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA.

PUNTO 7.- PROPUESTAS Y MOCIONES DE URGENCIA.

2ª Parte. Sesión de control y fiscalización del Gobierno municipal:  

PUNTO 8.- INTERPELACIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, RELATIVA A "LA 
SITUACIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DE LAS VIVIENDAS DE PROTECCIÓN OFICIAL 
DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA EN LOS RUEDOS DE CONSOLACIÓN".

PUNTO 9.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA 
CORRESPONDIENTES AL MES DE OCTUBRE DE 2025, DESDE EL N.º 6.678 AL N.º 
7.397.

PUNTO 10.- OTROS ASUNTOS URGENTES.

PUNTO 11.- PREGUNTAS Y RUEGOS FORMULADAS PARA LA SESIÓN DE PLENO DE 
27 DE NOVIEMBRE DE 2025. 

3ª Parte. Intervenciones de los ciudadanos, una vez levantada la sesión, a través del 
Escaño Ciudadano: 

PUNTO 12.- ESCAÑO CIUDADANO

PUNTO 12.1.- ESCAÑO CIUDADANO PRESENTADO POR FRANCISCO GONZÁLEZ 
GARCÍA.

PUNTO 12.2.- ESCAÑO CIUDADANO PRESENTADO POR ADOLFO BORREGO 
CORRALES.
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede 
interponer alternativamente recurso de reposición potestativo, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, ante el 
mismo órgano que los hubiera dictado, de conformidad con los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el órgano 
correspondiente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo de Sevilla, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de 
reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio.

No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Utrera a la fecha indicada en el pie de firma de la presente notificación.- LA 
SECRETARÍA GENERAL.-.- Fdo.: JUAN BORREGO LÓPEZ.-
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